
INFORME DE COMISARIO

Señores

JL]IYTA DE ACCIONISTAS DE LA trMPRESA ARTIPESCA S.A,

Ciudad.-

lng. Com. JUAN 1O]\,IAL,{ }l(itJEROA en mi calidad de Cornisa¡o de la cornpañ,a

ecüarcriiana AIITIIISCA S.A. d¡,r¡iciliada cn ei cantóñ La Liberiad, y cn curnp!iin;ciito

a lo que dispone e1Art.?7q iie Ia Lev de Compañías v la Resolución N" 92 I.4.i.0014

de Octubrc 1l de 1992 de la Supe ntendencia de Compañías. referente a las

obligacioncs de los cot¡isarios. me permito presentar el informe de gestiones

corespondientes al período coniílble comprendido erlre el 0l de Enero y 3l de

Diciemhre del20l9.

Dcjo consta[cla que este examen sc ha realizarlo de conlb¡lridad con l¡s dispc'siciones

legales ), técnicas contables generalmente acepladas. por lo tarto inoluyo !ruebas

seleclivas de los ¡egistros co¡tables y de evidencias documentales, lo quc me ha

peImitido obtener una ceareza ntu) razonable sobre las ciñas v revelaciones presentadas

en los Estados ]:inaitaie.os presenlada a ustedes por la administración de la Cofipañia

ARTIPESCA S.,,1

Ils necesario indicar quc se ha recibido por pate de los Adminir,tradorcs de la enlpresa.

todas las fácilidarles del caso para el cumplimien¡o de nis activ¡¡lades.

l.- Se procedió con la rcvisión de los estados financieros de la empresa ARTIPESCA

S-A. coftados ai 31t12/lt v mi ncruación esá diigida a la vcriilcacirin ric Ia correcta

aplicación .1e las í:oÍnrs illt3r¡ocionales Ce inf¡n¡acióe iianciera. así como prtr¡ el

discño. ir¡plementación y mantcltimicnto de controles inlemos relevanles que permiran

presentar estad(x linancieros razonahles ¡, libres dc erores materiales debido a f¡aude o

El contenldo y prcparación de ios eslados iinancieros es de excirlsiva responsabi¡idad de

los Administradofes de la coñpañia ARTIPESaA S-A_. nl: iesponsabilirlad es erprss*.



una opinión sobrc los cslados financieros d-. ¡a comn"lñia. hasadá en la revi\ión

efectuada y sobre el cumplimieoto de parte de la admjnistraciór de las normas ¡cgales.

estatutarias jr reglamentarias, así €omo de las ¡esoluciones de la JL¡¡ta Gene¡al de

Acciuristas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. mediante un

infurme y dar cunlplimiento a lo dispues¡o en la Ley dc Compañías sobre las linciones

y ¡cspons¿biiidades del Comis.r¡io.

I'ara este propósito. los adnrinistradores me han suministrado la inlbr¡ac¡ón de l¿Ls

operaciones, registros contablcs y docur¡entos que sustentan las transacciones. He

¡evisado el eslado de situación financiera al 31 dc diciembre del 2019 y los

coircspondienles estados de resultado integral. de cambios en el paÍimonio y de tl!Úüs

<ie electivo. asi como ios iib.os socia¡es de ia oon,pañi4 rcrnsidero que ios resuiiadc¡s

prltesn 5e' e: rpropiadr' prr: i..ir.]a'ni oninion.

2.- AR'IIPESCA S.A ha cumplido con las declaraciones de impuestos fiscales. tanto en

su responsatrilidad direct¿ , como agcntc de rclenció¡. de confi)rmidad con las nomas

de control establecidas en la Lcy de Rég¡nen Tdbutario lnterEo _! su Reglañento.

3.- 
^RTIPESCA 

S.A. ha curxplido .ori l¡s obligacicx€s de carácter smial que tiene ssn

el lrsliful() de Seguridad Social en cuanto a las aoortaciones fatrpnales. personales !,

sobre londos de rescñ,as de sus lrabajadoies.

J.- ARTIPESCA S,A ha cumplido con la legislación lxboral vigente mediante el pago

opoÍuoo de los beneticios sociales: décimo tercer sueldo. décimo cnarto sueldo v

1¡Ca¿;Ones,

5.- Es ncccsario índicar que para todo aquello que signil-lqüe conrolar. administr¿r y

conlab,ii¿ar los bienes y reculsos que dispone la inst;tücióÍ. sc deb€ conliruar con ¡a

implernerllación de los principios contablcs qlre d;ctan ias Normas lntemacionales de

lnfon¡ación Financiera NIIF ya r¡ue estas van a permitir conocer la realidad de la

enlpresa erl v¿iorls reales.

6.- Dumnte el prese¡te pe¡íodo, Ia admiliisftación de ARTIPESCA S.A. ha dado fiel

cu¡lplimiento a las disposiciones de orden legal. reglarrentarias v estatutarias que rigen



a esta enlpresa. ¡sí c¡rmo iar¡l'ién a las resol.lcioles e$itida-s i)or la "runta Gene*l Cc

Áccion¡s1as.

7.- Las convoca¡orias a la Juñla Ge¡eral de 
^ccionisl¿s 

se ha rralizado de conformidad

con las disposiciones societarias vjgentcs. y en el desanoilo de las mismas. en ninglrn

caso se ha o¡riiidri ei conocimiento de ios pu¡ros del ordeLt día.

8.- En cuanto a u¡a esÍuctllra de conffol sobre los archivos de dmumentos socia¡es.

estos se mantienefi de manera aceptable. El libro cjc ,.nl de Junra GEncrcl de

Accionistas. expedientes de lu¡rta Ceneral. e\pedicnte de sesionis de Directorio. acta de

seshnes y libro de accioles p¡cslr¡an un t¡rden adecuado cfillpiiendo asi con lo quE

determi¡a la Le), de Compaiiías y su iieglainento.

9.- En conclus¡ón. con las observaciones anotadas \ no.xist;endo hech()s reveladores

que indiquen lo cortral.io. las cilias que aparecen en el llstado da Siluáción F¡tanciera !
Eslado de Resultado, presentan ra7_orablemente la situac;(in irnanciera de ia enrpresa

ARTIPESCA S.A. al 3l de Diciembre del 2019. 1.a que I{,s.eqist¡os contables *-

documentos soportcs se ajustan a las regulaciones le_saiei ]. Ios principios de

Co11lat'iii.lr¡d Ceneralmciiir Aceptados pCCA.

10.- De ser el caso y si los señores Ascionistas to solici¡an, esto).a su disposicjón pam

ampliar mis comentarios.

La Libertad. 14 de Abr¡l del 2020.

De los seilores accionist s,

r. f, ,1:. f

ING. COM. JU_AN TO]UALÁ TIGUEROA

Rlrlc. NAC. 0.42502


